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2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

Memorámdrun nlÍ!mem: lNFOlEM/COM-JGLH/COOR/284/2017 

Metepec, Estado de México a 14 de julio de 2017 

OSAS 

De conforrrüdad con los artículos 14, fracciones X y XI y 16, fracción X, del Reglamento 

Interior del Instituto de Tnutsparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar la opinión particular 

del Corrüsionado José Guadalupe Luna Hemán.dez respecto de la resolución defiritiva 
presentada en la vigésima sexta sesión ordinaria de este Pleno: 

• 1322/INFOEM/IP/RR/2017 - Ayuntamiento de Ocoyoacac. 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su archivo y 
resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

][n.st:i:t.·u:ro de Transpazen.cia., J,._cceso z. Ia i."tformación Púb]ica y 
I""!otección de Datos Persan.cles dell Estado de I\-'.llétlco y Tví:UIDcipios 

Teléfono: (7?.2) 2 26 19 SO* Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez 5/N, actualmente Carretera Toluca-b..1:apan No. 111, 
Col. La lvfichoacana, lvíetepec, &'"..a.do de l'v'.léxico, C.P. 52166 



'"'"'"'º"'Tr.,n,o,rooO,,,Ae,,.o••••"r"""'"lonPúblio:.:• 
""''º'°'º" <lo OOlo> P<roon,h dol ~,Lodo o, r,1>,000 ~ r:,un<olpLos 

OPINIÓN PARTICUJLAR DEJL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE JLUNA 

HERNÁNDEZ EN EJL RECURSO DE RJKVJISIÓN !l1322(J[NFOEiillliP/JRR/2017. 

",• '"".>· 

Resumen de fa opinión. Se presenta una síntesis de todos los el~mentds<f pit'sos que 

debe agotar y cumplir el sujeto obligado para clasificar,, tot~~';¡:>1!t'2ialmenie, la "(>~ '<!.(\ .,,' 

f 
. d 1 ,-,,, ""t ¡.,,_ y:,, 1 in ormacion. La ausencia e estos e ementos puede(;Provo9j-}:,,/que se ordene a 

,_ 

desclasificación de la información o la reposición dé1';:aÉuerdd. /;, ~:~C,$' 

--,,, 

---------------... <.:-
', 0~-- '~ 

------- ,..11 \z~~) 

J[nsti:luki de Transpan:encia, .P ... cceso a 12. L-lfcrmaci6n Públi.Céi. y 
ñotección de Da.tos fersoru.aJl.es del Estado O.e Iv:IT:érico y Iviu.nicipios 

Teléfono: (722) 2 26 19 SO* Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez SIN, actua1mente Carretera Toluca-h:tapan No. 111, 
Col. La l.v.iichoacana, Metepec, Estado de lvlé,cico, C.P. 52166 
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I. Consideraciones GenerE..les 

He concurrido con mi opinión particular de la presente resoluáón erajticl.'~);por el 
"'·:t:.: ., .. ,;:.c-:J;(::::;;_".· 

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaáón PúbiiCi4:):}"~Ó{~c~ón 
,, //',,,, 

de Datos Personales del Estado de México y Mu,,,icipios, en su vi.gésiméi"fext~ sesión 
A. "(" _··~) 

ordinaria de fecha doce de juiio de dos mil diecisiete pr9mo\ii'1&\póf 

contra de la respuesta del A,yíití:l:aihien:~o de Ocoyoacac 
'_. /'. 

procedimiento al que se le asignó de expedie.T1te 

01322/INl'OEM/liP/RR/2017. 

/, ~,t'."'~7 
"a) La nómina general donde se advierta'ei>fr0,m/j,ice, cargo y sueldo de todo el personal 

adscrito al Municipio de Ocoyoasqé?tq¡;r}s('bnd1ente a la segunda quincena del mes de 

abril de 2017, "'z,,1,,/ 

' 'b,, '~, 
b) El documento o documenta's,,donde consten los vehículos asignados a los servidores 

,,_);_,;,,::;::v-,-_,,_'<;,'.:-. 
públicos adscritos l/;l,J4,i,~icípíb:zde Ocoyoacac, actualizado al 3 de mayo de 2017 o el , 
último generado en{f/;:;;;[fl9fae lo dispuesto por la normatividad aplicable, 

· . ~l.;-, '·1ti".,. ,AV 
Debiendo notifípdféq.[:A:SRECURREl\lTE el Acuerdo de Clasificación de la información 

!";,,_ ,·,, .. 

que emita;/l~o';ffjtla:e Transparencia' con motivo de la versión 'pública," 
+ ~,,:-,"~:,,, 

,;<t1r.::;~;;:;:{:::;::\··:~-
~·" ¿'?' ~\), 

,-,.··- \:'¡!i' 
P~!f'tif:1~<\(j,vo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del 

R~g1~to Interior del fostituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios formulo la presente opinión particular, 

fustit-uí::o de Transparencia, Acceso a lia mformacióra Pública y 
Protección de D1atos Person.cles del Estado óle México y I'>Au..i!icipios 

Teléfono: (7?-2.) 2 26 19 80 * Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suá,tez 5/N", actualmente Carretera Toluca-b.·ta:oan No. 111, 
Col. La lVrichoacana, lvíetepec, Estado de MéxicO, C.P. 52166 
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-r E~ . D l" C' ºfº ., n - ' ., V" - . . . ~ !...:.~ .ttecrcos : .1t:: .:..,a '- .ta.SI. 1cacron t...·e 1:.111.rorma.c1on .1:. La 1mporr:a.11c1a !i_)'·2 

Emitir Accllercfos, Para Tales Efectos, Apegados A Dered:w. 

1. l\1i opinión particular se deriva de un hecho de especial irrlp~t~~2iif:'' la 
·<; ~ 

clasificación total o parcial de la i,.,formación requerida, mediant~.solicitud de 
<:.·.. · ... ·. 

acceso a la i..,formación pública, constituye una restricción al:~~~~él'mmano de 
<) 

acceso a la información. Como reiteradamente h,¡µ:tt,di~CJ:¿iil.iversos órganos 
e! ''.C.'.,,·,.F 
r.··, ~\· 

jurisdiccionales, ningún derecho es absolutot '~unqt:i~ cualquier límite o 
¿;('; ~4.\;\ '~(~~-:s.1:' 

restricción, para ser legítimo, debe reunir coh,tres ±equisitos: primero, debe de 
"..:." 

""',:r·~j, ·<::> . 
~~"': .. .::);fu::;;-;'.,,, 

1 RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENT,O.LES.El::ÉMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE 
~ --~·'.."-,, "':i 

TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VALIDAS:tl)lil}gÜn derecho fundamental es absoluto y en esa 
medida todos admiten restricciones. Sin e.rrib'a_rgó'i::~ regulación de dichas restricciones no puede ser 
arbitraria. Para que las medidas emitidas póE:e11.~gisla·a:or ordinario con e! propósito de restringir los derechos 
fundamentales sean válidas, deben satisfac~áÍ:Í'neno¡ los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del 
ámbito constituciona[, esto es; e! legÍtl?,dor o~áinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las 
garantías individuales con objetivq:~:q~f{"9g_dan enmarcarse dentro de las previsiones de ta Carta Magna; bj 
ser necesarias para asegurat;l.a:roJ:>:tehcióñ-d~-1os fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir .. 
no basta que la restricción s,f{ en t~·t!Pfri:os amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser 
la idónea para su realizacióhr lo q~'e significa que el fin buscado por e! legislador no se pueda alcanzar 
razonablemente por otr;~q:i~fos<m~nos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser prop:,rciona!, esto 

es, la medida legislatjv;ttleb1t'cespetar una correspor>dencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y 
"'""'"-• ~""'""" '>.;',', , 

!os efectos perj~9.rc~~'t,q'ué)produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que 
la persecuci_ón, dé>ud<9bjetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación inneces3ria G 

-·':·'' ~,;,::o "~" "-..;; . 
desmedi.q~~_"a ob~os b\enes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, e! juzgador debe d_eter"mina; en 
cada Cé!SO~h·Jt'· restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las 
pr~_0iío?fét:ci>hJtituciona!es, en segundo !ugar, si es e! medio necesario para proteger esos fines o intereses 
co!'l$titucioffatmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en. 
terc~f'::::1:ygáf: si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden 
considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, 
incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles c;on ·ia natura.ieza d~ los 
derechos amparados por !a Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legít,mos perseguid.os, y 
ser estrictamente necesarias para promover el bienestar genera! en una sociedad democrática. 
la/J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaéeta, Libro V, 
Febrero de 2012, Pág. 533. 

L-i.síitufcc de Transparencia, Acceso a. la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado o'..e lv[éxi.co y Iv.'J[unicipios 

Teléfono: (7'..2) 2 20 19 SO "Centro de atención telefónica: 01 SOO 821 04 41 

Pino Suárez S¡N, actualmente Carretera Toluca~h.'tapa.'i. No. 111, 
Col. La JV.tichoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 
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estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de 

corresponder a un fi..n legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio 

o valor que se pretende preservar.2 En este caso, la clasificación total si'p~.g_a\,o.e: 
";;~:·:· - ' 

la información es un supuesto que tanto la Ley General de Tfáñsp_ife.ncia y 
'·.'.\,./,'/•w.o.,,-:;• 

Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley Genei:al, corri~ la Ley de 
<\r: .. ~\s, ,,/::>· 

Transpare,.,cia y Acceso a la Información Pública d~l Estado' 'de lvíéxico y 
/':i:::::~'..' •'-:\:'.. /:·' 

Mlli-iicipios, en adelante, la Ley Estatal, establecell., y agdt"if( el procedimiento 
k. \!'· J.jl 

legalmente establecido, es precisamentelÍl~::,i,güe:cf~ermite acreditar el 
1t""',~·,,. <:;,,· 

cumplimiento de los otros dos requisitos,,r,;;'>. ", 

<t,~:(':.~Q:, o 

2. El grave problema que enfrentjll:l¿lPS{;t6ff6s· los días, al resolver los recursos de 
(J'' :•,-! \•. 

revisión que se presenten cor1'tst~(~n ~Úe a pesar de que han pasado más de dos 
1,.. "''1::"' 

•,·s., ~" 

años, desde la entrada::~~gs>r de la Ley General y poco más de un año de la 
!,', "~·,;;, ~.,_;,~::~v'" 

entrada en vigor fáfl:~y';Estatal, y de que dichos ordenamientos señalan los 
[', 'i}~ {: "' 

pasos, requis#Os,j+z::fgirnalidades que deben de cumplirse, en general, los 
\;\,, ";:t .. 

acuerdo~ 'd.~"'ma1j:#!:'áción de la información que emiten los sujetos obligados, 
' ,,.¿, 

<$~:l ''::/;"" 
2 '1#::'11g~~$. ha interpretado por la jurispru.dencla interamericana, e! artículo 13.2 de la Convención 
Arr{?ricana éxige e! cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación a! derecho 
a la Úi:xe,¡¡t¡{c¡' de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a 
través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos 
autorizados por la Convención Americana, y (3} la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática 
para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a !a finalidad perseguida; e 
idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr". Relatoría Especial para la libertad de Expresión, 
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad 

de expresión, Párr. 67. 

fusti.tui:o de 1'rar.sparencia, Acceso a la fuformacióm. Pública y 
Frotecció:rn. de Da.tos Personales del Estado de 1\-1::érico y Itlmdcipios 

Teléfono: (7'-2) 2 26 19 SO '' Centro de atención telefónica: 01800 821 04 41 

Pffio Sufuez S/1\J, act1almente Carretera Toluca-h.1:apa11 l\Jo. 111, 
Col. La Micho a cana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 
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siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento 

como por la falta de atención de íos operadores jurídicos. 

"S'~. ,.,;· ' --
. ,,,:.,: , .. :.::::·· 

3. Por esa razón, es que en esta ocasión concurro con la presente op~ióg;p0e1osonal, 
. // 

con la finalidad de presentar un apretado resumen 9-e~J~s fofmáiidades, 

elementos y procedL."Tiie.,tos que debe considerar el suj~to .3b4gc'¡,;g~ para emitir 
, /i::,w:::t '\:<·.·. . :f 

este tipo de acuerdos y que el Organo Garante debé_"veri..fica.'f;que se cumpla..,. 
\(:~·.:::;J;(/(1 

HI. Requisitos Previos 

(?;;~~1~6,:~2· 

4. Los artículos 122 y 100 de la ~~\~swaI<JZiáe la Ley General, respectivamente, 
,,<,;· "' 1·:. 

señalan que los sujetos oblig<l,g6s cÍ~terminan que la información actualiza 
<> ,~ •• 

alguno de los supuestO/Lde,~lasifi~ación y que son los titulares de las áreas los 
(: . ~~~:C-,2::;::::2t~::.. 

encargados de cla~i:ffc'a,;
0
fa,gu:ormación. En consecuencia, son los titulares de las 

", f\ ':!:.: 
áreas que ad,-nfui.strai;¡)ffi: h,formación los que aprueban su clasificación y no el 

,',;'~.::::, .. .._~;:. __ "·-.e--' 

Comité de;p:::r~~p¡ifencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se 

trat_~'.¡(n~~b)re;stro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) 
--«t"i, .,,:y·· -:......, 

0
_que,ffte parte de algún documento o el documento que se pretende reservar 

\{(c:ontiato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación 
··:.:;::§,;~ 

( cor1fidencialidad o reserva). 

in.sti:t-:!:fr:o de T:anspare...'1.cia, Acceso a lz. mionnación. Pública y 
Protección de D'atos Personales Cel Estado de Ivíé:Jico y IVLu..,icipios 

Teléfono: (71..2) 2 26 19 80 '"Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino SuárezS/1'-J, actual.mente Ca."Tetera Toluca-IxtapanNo. 111, 
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de lVléxico, CP. 52166 
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··.~ 

5. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 

132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha 

clasificación, a saber, cuando se atiende lli,a solicitud de acceso a la infcÍTII1.ación, ,.,, .- -''"'.:_ .. ·,,, .. 
'\' . 

porque lo deterrnina una autoridad competente o porque se va<J;c:gen}r:ar u...,a 
<,•:::;·····v 

versión pública para cumplir con sus obligaciones. <,:~\~'.:,.!CCz 
-'.:- ,' 

/::::.i-:::~·· '<·::::.:,'.,, ... /'./ 

6. El último de estos requisitos previos consiste e~ que,,Ji.o·ºse pueden emitir 
,:,,.. ·(:(,_ .'il:i 

acuerdos de carácter general ni particular, segik'1~,;íisp6nen los artículos 134 y 
:f~.,. "":· 

108 de la Ley Estatal y de la Ley Generqb,re,spéé\yamente, esto es, nó se puede 
(:/ ).·:,' 

hacer un acuerdo para clasificar de ,r,r:i.mí'~'~rteral todos los documentos de un 
"·t..._;;;"4\} >•, '/ ' 

expediente o área, sin individ}l-íi~á~.stí'·análisis y tampoco se puede hacer'un 
<t )) \\; 

acuerdo por cada dato que se V20'a a clasificar dentro de un documento con diez ., 
<:;:>. '\'.i~, 

datos, por ejemplo, Slli¡f~.t!§ite,s de ser clasificados. 
¿\ ''<·>;..,.'"'·~;,,¡;::~,:0 
-;,,,~~\:,,"<~ 

,, "< {(,,_,~j; ~> 
IV. Supuestos:.Pe,,Ctfsificación 

,,¿,_ ~~~~1It:>~~. 
7. Las <lisp6s:icit):(}es constitucionales y legales en la materia establecen los dos 

<f: )U ~<~ 
i!kB~~~~-s generales para clasificar la información: por reserva y por 

\confidfficialidad. 
\::". .,1~: 
~~;. 

In.sti:l11to de Transpéll'encia, Acceso a lia mformación ?'Jlblica y 
Protección cie Datos Perso:tales del Estado, de Iv:íé..Uco y IV!'.'D.m.icipios 

Teléfono: (7'...2) 2 26 19 80 * Centro de atención telefórrica: 01 800 821 ?4 41 

Pino Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-b..1:apanNo. 111, 
Col. La Jvfichoacana, Jvletepec, Estado de México, C.P. 52166 
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8. Los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y el.e la Ley General, respectivamente, 

señalan los supuestos para que UJc,a información pueda considerarse como · 

reservada, que son los siguientes: 

LEY ESTATAL LEY GENERAL 

I. Comprometa la seguridad I. Comprometa la 
i 

seguridad : 

pública y cuente con un • nacional, la seguridad pública o la ' 

propósito genuino y un efecto defensa nacional y cuente con u..r, 
1 

demostrable; propósito genuino y un efecto ¡ 

• demostrable; 

II. Pueda menoscabar·,< itj~H:;l> Pueda menoscabar la 

conducción de las negocia:2io¡'\es\i conducción de las negociaciones y 
".~"°f;;i' I•)·' 

y relaciones internacionales;~,, ' relaciones internacionales; 
~'., , .. 

~}:,,. 

IIL Se entregue a la Entidad III. Se entregue al Estado• 

expresamente con ese carácter o mexicano expresamente con ese 

el de confidencialidad por otro u 

otros sujetos de derecho 

carácter o el de confidencial por otro ¡ 

u otros sujetos de derecho i 

' 

internacional, excepto cuando se internacional, excepto cuando se . 

trate de violaciones graves de , trate de violaciones graves · de · 

derechos humanos o delitos de derechos humanos o delitos de lesa 

lesa humanidad de conformidad humanidad de conformidad con el 

con el derecho internacional; 

Insti:luto de 'I'ranspare.:.,ciz., Acceso a. l.:. lnfo:m.aciórn. Pú.blica. y 
f-'!otección. de Datos Personaies d.el Estado de Mbico y Mu.."llcipics 

Teléfono: (7"..2) 2 26 19 SO "'Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez S;N, actual::nente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, 
Col. La lv.richoacana, l'v'.letepec, Estado de l'v'.léxico, CP. 52166 

VtTv.'tTíAJ .fnfoem..org.mx 

derecho internacional; 
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~r<>l•oolón o, OolO> ~'"'º"'"'" del ~\odo do 1.10,0co y l,lun!clp!O; 

IV. Pueda afectas la efectividad. 

d.e las medidas ad.optad.as en 
<;e:;:-, ! 

relación con las políticas en riÍ.~tej;ia) 
' /.--~. ~,~'(:~. . .. , .. ~·1' 
' monetaria, cambiaría o del'0sistéma · 

··.· .<·/·~ ·~:> 
',;'::,:)' 

: financiero del país¡ P:JJ;.ed.a p9ner en 
\~; .. '<:": ,.:~¡;/ 

riesgo la estabilidaél.JJ• de la:3 
~:f~:r:r;:· ·:,:l;.,, _ _,¿-}-1 

instituciones .,, ·,,> financieras 
<~ ... ·;::,. ··:i 

susc~~biés~'ecs'tr consideradas de • 
: . ,;;,(' '\~:.~\... ,.,..;(:,, . 
; nesgo s1stenuco o del siste..ina 
/;/ ); V 

del país, pueda 
! ···;~ //,.,.~:Z.:,'.;,:'7 

·~ , nnanaero 
':)·\~,I:::·-" '{, 

''Zt)?Éaiñprometer la seguridad én la . 
'i:0" ¡ 

r··provisión de moneda nacional al I 

país, o pueda incrementar el costo d<:c 

operaciones financieras que realicen 

los sujetos obligados del sector 

público federal; 

IV. Ponga en riesgo la vida, la V. Pueda poner en riesgo la vida, 

seguridad o la salud de una seguridad. o· salud de una persona 

persona física; 

Enstit"..ito de Transparencia, Acceso a 1~ Información Pú.blieé:. y 
Protección de Datos Perso!llcles del Estado, de Iv.[é.."ico y MUIIUcipios 

Teléfono: (7'-2.) 2 26 19 80"' Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez SIN, actualmente Carretera Toluca-Ixtaparl No. 111, 
Col. La Yrichoacrma, Metepec, Estado de México, CP. 52166 

física; 
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Protoccion do O,ooo """'°""' .. del "-"lado Oo 1,1 .. ,oo y l,\y,Ueiploo 

v. Aquella cuya divulgación • V1. Obstruya las actividades de ' 
¡ 

obstruya o pueda causar un serio 

perjuicio a: 

verificación, inspección y auditoría ¡ 

,_('.::':)',: 1 

relativas al cumplimiento {E;., ;Í~i';t 
/"· ·,·,_\. ' 

leyes o afecte la recaudlicié>n '\de 
'<:/:"· -<~ 

. e/ 

l. Las actividades de . contribuciones; 

fiscalización, verificación, 

inspección, comprobación y 

auditoria sobre el curnplimie..,to 

de las Leyes; o 

2. La recaudación 

contribuciones. 

VI. Pueda causa;: daño u VIL Obstruya la prevención o 

obstruya la prevención o . persecución de los delitos; 

persecución de los delitos, altere 

el proceso de investigación de las 

carpetas de investigación, afecte 

o vulnere la conducción o los 

derechos del debido proceso en 

los procedimientos 'judiciales o 

administrativos, incluidos los de 

:írr..stimto· de 'Ir~sparencia, Acceso ah: Wormación. Públie2. y 
Protección. de Datos Personales ciel Estado de Iv1Léxico y !v.í[urnicipics 

Teléfono: (í"J-2) 2 26 19 80 * Centro de atei.,ción telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez SIN, ach.1aln1ei1.te Ca.."'Tetera Toluca-IxtapanNo. 111, 
Col. La lvilchoacana, Metepec, Es'"..ado de México, C.P. 52166 

Vtrv«vv.:itnfoem..org.mx 
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1"$11\<rlo do lr.,aopo"'"º'"- ~<eo,o o i, l"í<>m>aclóo P>)l>lioo y 
P~too<loo o, º''"' """º""'" 001 r,.,ooo « tio,<00 y !,Wn1o<plo, 

""""" ·-·-·-·-·--·-··---···--·-----------·--·-·---····· .. ··-.... - ·-- - - -·- ....... -..-.................................... ____________ ., _____ .. -· ..... _.,,............... << << << <<<<<< ••••• 

quejas, 

inconformidades, 

responsabilidades 

denuncias, • 

administrativas y resarcitorias en 

tai.,to no hayan quedado fumes o 

aÍecte la administración de 

justicia o la seguridad de un 

denlli,ciante, querellante o 

testigo, así corno sus familias, en 

los términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables; 
·····-·-··- < ·-·-···-··········---·-----·-·-··--··--··---, •• << ;;:- ·-······- -· ·-·-··················------·············-···-·· 

VII. La que contengán:,/'las · VIII. La que contenga 
"'<;, ,., 
., '\·. 'W 

opiniones, r~corn,t}~i~~f;1es o opiniones, recomendaciones 

las 

o: 
\,:.,rJ:.:'~\"" :<:\. 

puntos de vistfl que,tó'qnen parte puntos de vista que formen parte del 
..... Sf:- {; 

del proce,?,30;~_eliltefütivo de los proceso 

'~~:::::, !:::: :·':= :::: h:t, ::ó: 
deliberativo de los 

,,,. .. -...... ··~;ff' 
.0·-',:definitiva la cual deberá estar definitiva, la cual deberá estar : C/ '1/:. '\:;,\ I 

linstituft:o de Transparencia, Acceso a. la fuformaciór~ Pública y 
Protección de Da.tos Personcl.es del Estado de Iv.íl:éxico y Iv.í!:u.nicipios 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 '"Centro de ate.."l.ción telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez S/11
{ actuah:nente Carretera Toluca-b.i:apan No. 111, 

Col. La lvíi.choacana, l\1etepec, Estado de Méico, C.P. 52166 

documentada; 

IX. Obstruya los procedimientos • 

para fincar responsabilidad a los • 
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Prooocco•n doº"'º' "º'°"""'°' 0,1 0..,0>do do MO•lco y!.\"""'"'º' 

Servidores Públicos, en tanto no se 

haya dictado la resolución 

administrativa; 

X. Afecte los 

debido proceso; 

VID. Vulnere la conducción de . XL Vulnere la conducción de los 

los expedientes judiciales o de los I Expedientes judiciales o de los 

procedimientos administrativos · procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio, en seguidos en forma de juicio, en tanto 

tanto no hayan quedado firmes; no hayan causado estado; 
' ' ··---......................... , ....•.• -·-·-.. ·······---·----·-·--.............. -.. ·-·---·-··· • ····-,¿;-. •· 1·· '.' ;,.;:'e'.;"·~·-··--·----.. --.. ·-··-·--·-.. ·-.. ···--····---·-·····-·-.............. - .•.•.. .---............. ~ ...... "I 

IX. Se encuentre conten1da::lXII: Se encuentre conteruaa ¡ 

_¿_::::~ \:, \~\ ' 

dentro de las investigacici'ii,de "' dentro de las investigaciones de , 

hechos que fa Le~~~~~ c~~o I hechos que la ley señale como delitos i 

. . ';~:::cz·~·,, -·"-''" ' '. ' . . i 

deliros y se utrai::rn¡:eu, ante el y se trarruren ante el JV1m1steno ¡ 

,;{:: .. \< {, 
Ministeriq_Pubñco/"' . Público, y · • 

' -------·----'-~" ~-- '·-···-··-·-----·--··-------¡· ---·--······-···---------·-··- '--···-·--------·······--····----·---··-----·¡ 
X. El daño que pueda producirse ; 

1 

con la publicación de la ' 

información sea mayor que el 

interés público de conocer la 

información de referencia, 

siempre que esté directamente 

L:.sti:t-u.to de Trnnspm'encia, Acceso a la fufonnación Pública y 
P:n:oteccié:n de D·a.tcs Jreirsoncles ó.el Estado, de Iv.[érico y IvíIUIDcipios 

Teléfono: (722) 2 2619 80 * Centro de atenci6n telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez S/N', actualmente Carretera Toluca-h.iapar1.No. 111, 
Col. La Yrichoacana., Metepec, Esta.do de lvíéxico, C.P. 52166 

Página 12 de 36 



ln,Ututo00Tro0<po,oo'"a.A<co,oolo lnlo,,,.,.,oo Públ:o;y 
Proto«l<>l,OoOo!o,.Poroon,Oo,Ooll;otoood,:.1t<"o¡•l.\uooo,pl0< 

relacionado con procesos o 

procedimientos administrativos 

o judiciales que no hayan . 

quedado firmes; 

Cuando se trate de bformación 

sobre estudios y proyectos cuya 

divulgación pueda causar daños 

al interés del Estado o suponga 

un riesgo para su realización, 

siempre que esté directamente 

relacionado con procesos o 

procedimientos ad:mic,istrativos 

o judiciales que no hayan . 

quedado firmes; y I 

······--·-·-·--··-·----·----"··· ---------·-·-- ,-·-·-····-··--··--------_! _______ ·---·--·--··-·-··-·-·-·· -·-·--··-·--·---·-·-- - -- --·-·---------------------
XL Las ,.,gti:e ~.01:9'' disposición ! XIIL Las que por disposición 

(°i,'.'.'t•,-,-''\,;¡.::::;,_~-
1 

• 1 

exptesa,-;:'d€:z'2@a ley tengan tal expresa de una ley tengan tal : 
-"".''·. ·<i>,-. "'<:::,~ ¡ 

.éaráct~t;, \)-siempre que sean carácter, siempre que sean acordes i 

. . .""~\:,<)? '·::' 
4:"''c:<ai:0rdes con las bases, principios con las bases, principios y ' 

r.· ·· ·V;:,, °'\:' 1 

"i:. 1 :: 1 

·,,:;;,co¿fY disposiciones establecidos en disposiciones establecidos en esta : 

esta Ley y no la contrave.Ttgan; así Ley y no la contravengan; así como 

ln.sti.l-uto de J'r.,:_,_--i.sparencié:., Acceso ai lia mfc:mación Pública y 
Protección. de D'2.tos Personcles del Estacic cie Ivlérico y Il.llunicipios 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 ""Centro de ate..'1.ción telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez S(N, actualmente Ca.."l"etera Toluca~h.'tapanNo. 111, 
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 

íATí/JV/V .ir.foem.o:g.mx 
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lns\lL"todoTn,n,oor>noL!l,AO<O.<lololn[o,maotonPIOl,o,;, 
P,otoo,:tondoCotooP,.,.on,loooott.o,oooo,c,o,o,01t.lon,oLolo, 

como las previstas en tratados las previstas 

internacionales. internacionales. 

en tratados 

12. lvlie...11tras que los artícu!os 143 y 116 de la Ley Estatal y de !á?LE;;y)Seneral, 
',t:.()j '•s,/ 

respectivamente, señalan los supuestos para que 

clasificada como confidencial: 

I. Se refiera a la información privada y los datos,;persdµales concernientes 
~''.' "<:; " ''-U·, ,,,, _ _.,S ' 

a una persona ñsic¡ o jurídico colectiva t4~;tifi~asl;-~ identificable; 
"<';,.. 

4'""< ~,, 
/:./ "!,,.: ... -

II. Los secretos bancario, fiduciario, ~~~ñal, comercial, fiscal, bursátil y 
;;;~;'1',,, '"<;.;".,, 

postal, cuya titularid 'l.d correspbnc!iilééa:'particulares, sujetos de derecho 
~:;:(;,""\,i1 \\f: 

internacional o a sujetos obJigádos cuando no i..c·wolucren el ejerr:icio de 
<~, >,:~;,, 

recursos públicos; y".'"'· \i\·. •/ 
/, ~~~~~:~f~;T, 

lli. La quE¡ ~:~t~' los particulares a los sujetos obligados, de 
·~ ~tj. \'.'.~.C-c-•,;<'}' 

conformida:dJ:'o:µ 1o'élispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
q.,~~~v . 

',·;;:. '\: 

I,,a~orn:la'ción confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 

,<:::~{fát, t;~er acceso a: ella los titulares de la misma, sus representantes y 
(:' ·'\'.-: .. "'0· 
\: . loil" servidores públicos facultados para ello. 

"2t:::::,:·:;;'> 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los 

registros públicos o en fue...TJ.tes de acceso público, ni tampoco la que sea 

fusti.tui:o de 'Iransparencia, J;..cceso a la Infomu.ación Pú.bli.ca y 
Protección de Datos Personcles Qel Estado de Ivíéxico y Iv.Ewñcipios 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 4.1 

Pino Suarez 5/N, actualmente Ca."'Tetera Toluca~Ixtapan l\!o. 111, 
Col. La lv.üchoacana, Metepec, Estado de lv.Iéxico, C.P. 52166 

ifa.rr..r;..·ri/l .L""1.roem.o:g.rnx 
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'"'"'"'º do Tro"OPONO<ia,.<..co,,o o 1, 10,0""""º" PObOl<o y 
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considerada por la presente ley como in.formación pública. 

/,,. 

9. Mie..r,tras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley' ~~_ral, 
~·,,, .. ;)- --·~·.,' 

respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos deh~'de~1al.izarse 
¿··.· 

de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acredita~~é:,gue s;;,r~mple con 
º·Cº; "'<·· /;C 

esta condición y no se pueden ampliar las excepgon"Js\ 8t'Jupuestos de 

clasificación aduciendo analogía o mayoría de razqt~,· '\.::::,df 
,1,.'<' 

10. Como consecuencia de lo anterior, el suj,~tG~~\a.go debe identificar clarame.i.,te 
/Y e• 

el tipo de información y hacer un jµici2\\,~Fsunción o encaje' para acreditar 
'·!~~~\¡;:,~·. ":'~ti> 

que el supuesto de hecho cor;~p,pr\s:J:é''í!fuictamente con la hipótesis jurídica. 
/:,,· r;, f· 

Esto también lo debe de realiz':í:t,efs~rvldor público habilitado y el titular del área 
<;,, "';¡ .. 

"(•¡, '\;, 

que administra la informadon. 

----------,'~~:..:~_.,_·~---·~-'~~~> 
3

_ "De continuo ha_cem_os~:D\~.~ d_;;¿':~icios que podemos ll~mar de encaje, y q~e dan lugarª. enunciados del 
tipo 'x es un Y'. 51 saberyios:o ·asúm1mos que todos los obJetos o seres que reunen las propiedades a, by e 
pertenecen al coq.Jyq~'d~~tds:~, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades deciry,o::i .que 
es un J. Y tambi~n 'í'~fp'of...a'tnos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de ios 
J el ser que tjen.i·J~:p;t·piedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga !as propiedades 

/)U -..,,¡,,. •i". 'sJ~ • 
a, b, c y .d~ireo/}os Cfq..e no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos 
que c;gn,yJtb.~quí explicitar/as e ir paso a paso. 
''Té!:fri".b]éñ::~ñ<é!.i-campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de 
acC¡()nes, d'ei eStados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el 
horr{fCl:dloj§ una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente.:- calificare~os como 
homicidio la acción.por la que A mató a B intencional o imprudentemente ... 

"En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se !es llama subsunciones o 
juicios de subsunción. Subsunciones 6 juicios de encaje de ese tipo1 positivos o negativos, los hacemos sin 
parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho" GARCÍA AMADO, Juan Antonio. "¿Qué es 
po~derar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación" en Revista Iberoamericana de ArgumP.ntación, 
No. 13, 2016. Pp 1-19. 

Insti:lutc dle 'fra:.:.sparencia, ... tcceso a la Ynfonnación. Pública y 
r--rotección de D·atos Personcl.es ciel Estéi.do de 1\/Eéxico y 1~múcipios 

Teléfono: (7'..2) 2 26 19 SO* Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez S/N, actualn1.ente Carretera Toluca-Ixtapa.'1 No. 111, 
Col. La J:vfichoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 

MmF1.:rnfoem.org.rnx 
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11.Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de 

Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, 

sometido al conocimiento del Comité de Transparencia. 

<:'<~·- ¿ 
V. Exceocfones A Los Supuestos De ClasificaciÓn"De I::a.lliformación 

~ - ~ ··. 

Como Reservada .f~rcS:·:~ ' ::,t~7:::.f/. 

. ¿f ~~,~:~:,): 
12. En todos aquellos casos en los que se preteií.'81:~ . .,_adóptar una clasificación de la 

47.!:> ~' 
información como reservada, hay que q::ií1sídec;¡-_ar fo señalado por los artículos 5, 

'~<4/"'·'~:z.::.::,, 

140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 11~"q,g¿c::i.\fm III y 115 de la Ley General, que· 
/,~-~ \~\-<f:',.,.~" 

establecen que no puede ~t,i:ai{,:, como información reservad.a la que 

corresponda a violacionés_gra've~ a derechos humanos, determinada por la 

instancia corresp<?&.9:1~:~n proceso de investigación, los delitos de lesse 

humanidad y lgs {~tos J} 'ci;rrupción, entendiendo en este último aspecto que el 
~>- ~~--"<.:;~-c::6f/ 

Título Sexto déL Gódigo Penal del Estado de México establece los Delitos por 
~~ <i~~~s:~ltv ~· . ~ 

Hec1)f0¡~~¡:_,~q_{rupción, entre los cuales se encuentran los de incumplimiento, 
.;::'./ ):·,1 •,;·.e, 

_ejeiliigsf' ind'ebido y abandono de funciones públicas; coalición; abuso de 
,1/;;,::i2.;~~-0~----
:sautotida-a; uso ilícito de atribuciones y facultades; concusión; ii-1timidación; 
'Zi,,~,_,':'1/ 
eferácio abusivo de funciones; tráfico de influencias; cohecho; peculado; 

enriquecimier1to ilícito; delitos cometidos por servidores públicos de · la 

pro=ación y administración de justicia. De ser el caso que la información que 

L"!Stituíi:c de 'fr,ó'._,_'"1.Spare:."tcia, Acceso, a la Ir.formación. Pública y 
Prol:ección. O.e D·atos Pe::sonales del Es".-:a.do de I\t1éxi.co y Municipios 

Teléfono: (í"J-2) 2 26 19 SO "'Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez SJN, actualmente Carretera Toluca-lx'capanNo. 111, 
Col. La Jv.Iichoacana, Metepec, Estado de Méxic;, C.P. 52166 

VtTv/VTAl.mfoem.org.mx 
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ln,tlL"to do Tn,nB1>orono1,, A<oo= o la tofmmoolon ~UOlaoa, 
P,ot,colon •• OoLoo Por,,on,,o, 0,1 ~•Lodo <o l.ló.<100 y '·'""'"P'º' 

se pr8tende reservar corresponde a cualquiera de estos supuestos, no es posible 

clasificarla como reservada. 

VI. La Inltervención Del Comité De Transparencia. 

A. FrnrmaHdades para emitir el acuerdo de dasifiqJ.cióh;. 
,;,, ,,., ,.,, 

'' 
•..• ~.,.~,, '•<,¿., /•'¡ 

·~ '<:':":;;f-::' 
('. ~. ~ w . 

13. El Comité de Transparencia, según lo dispue~tci -~ 'To§;:.attículos 128 y 103 de .la 
<O(¡p~~\.. ~.;;~:;'._. 

Ley Estatal y de la Ley General, respecti;¡r,aineií:te, y 'la fracción III del numeral 
47"'{ "<· 

Segundo de los Li,.,ea.mientos gener;el;ésc::;;;en materia de clasificación y 
~"'· ·,,,,;:, 

desclasificación de la información,'~;J!aotlto para la elaboración de versiones 
,4,';:,'t:z2:, \;¡:f' "' 

públicas, en adelante los Line~~J~tot'Generales, cuenta con las facultades pan, 
~ 

confirmar, modificar o ¿eibcar la''t1asificación de la información que ha hecho el 
/ ~~~~i].-, 

titular del área quÉ!é<:F&:niilistr"íi'fa información. Por lo tanto, el Comité no aprueba 
('.,' "°) "'" 

la dási..-'icaci~~{~04~ revisa lo que ha hecho el titular del área y confin:i:út, 

modifica 0;;1c~~c\fu,,Jií)decisión a través de un acuerdo. · 
"-,'..·;. ·"'-'.~'}' 

"-Q· ':') 4"'•· ,,:;J' );:, 

14:,,:¡l'Y.i~!i~~1ente, esta decisión implica Tu.,a restricción a un derec..li.o humano, por 
\ '((;:, "7 

\)~~~o, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario 
~,, 

que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que 

va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, 

que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar 

ms'ci.tuto de 'Ira..-isparencia, Acceso a la. Iir.fo:r.cnación. Pública y 
P:::otecció-n de Datos Personales del Estado de IVJLérico y Iv.i[mricipios 

Teléfono: (í22.) 2 26 19 SO "'Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez 5/1\J, actualmente Carretera Toluca-h .. 'tapan No. 111, 
Col. La lv.íichoaama, Níetepec, Estado de México, C.P. 52166 
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eroLooolonooD010,Po,,ono,ooooll!o\odooo"'"""''.'•""1,1noo, 

que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de 

Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se 

integra por el Titular de la Unidad de Transpru:encia, el responsaJ:>:If ~~lárea 
<./·· ., ,,· 

coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de conlt01;-#Ífegrado 
\\>,¿:;":··"·'~·;' 

siempre por tu1 ruí,"Ilero impar y que no debe de existir deJ:fE,ndenéi~ jerárquica 
-'.~<::>. '<\;,.:-_ ,:.::;.·' 

entTe sus integrantes. Cualquier otra composición det,.Coiñité<puede generar 
,•, ' 

,{;::J:~·· <~t"-- _,/;'/ 
vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un 4rreébo humano. 

/,'., \~·~\:,·,:':"',,,,:<t 
/,il. "-' . 

/'"·: 

15. La decisión de confirmar, modificar o rev.o-c!:~asificación deberá de asentarse 
// :,:, V 

en un documento que registre la det~rnürifda-rr·a la que se llegue después de \L.T\ 

~t~2.·:2_J':>'-::·,:··::\.:;;, 
análisis minucioso a partir de lg;aJ¡Jri5[?.áacfpor el Titular del área que admüüstra 

.:_'?/ ~..r \:\ 
la información, cuyo a..,álisis d:~integrarse en la agenda de los asuntos a trátar 

en las sesiones, s~ insis~~~~:"cte las decisiones adoptadas previamente por 

los titulares de ál&f'y~)~. son sujetas a control, en primera instancia, por el 
\'-;'. '-::) 

Comité de Tr~~R~res.d~. 

. qc~~~;;;, 
~ ~·" -'~/ 

B:f'1'ke~il;ifos de fondo del acuerdo de clasificación. '-<: ,¿.:· , .. 
-';¡_r,i' . 

'~~-, 
(t -~~) ~·· 

16:~Sbl]J' se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el 

supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta 

correspondencia entre u..11 elemento y otro. Ahora, en esta parte del 

procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos 

htsti.iuto de 'f ra....s?m-e...,.cia, Acceso a la 1.-tfonnación. Púbiica y 
Protección de D'a.tos Personales del Estado de Ivíéxico· y Iv.ii:unicipios 
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aporta mayores luces para.clli-nplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 

105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivai"Ilente, y el 
/'."-'", 

//""'' 
lineamiei.,to sexagésimo segundo de los Lh,eamientos Generales, al slñ~I:!,Si;le 

··<."'\'- . ···--· 

la carga de la prueba, para justh"icar las restricciones, corresponá~::aJd,sujetos 
'\\-:/'/"'··.:..~.> 

obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidament'e}a clasificación. 
' \• .. ,!:/¡.' 

,,:::zc,t;. ":::; 'v<,/ 
17. De lo anterior, se desprende que para una correct\t clasiración total o parcial, 

/., ,.,: ,, 

esto es determinar los datos que se suprÍJ;Jííéh'\m"''Iast";_,ersiones públicas, es 
"',',.. V, ,.:;::· 't> -,,.:, 

necesario fundar y motivar, de maner}:Cº~fect'ii;,Ja clasificación; considera.TJ.do 

que todo acto que la autoridad pronµn~i'§.;éh~"éjercicio de sus atribuciones, debe 
\'.\i:::.~;J:~,,.:;:·:·~ 

expresar los fundamentos legales..:qú~,:leclieroa origen y las razones por las que 
.-1,{7 ~:,.:, '•(\ 

se deben aplicar al caso conc;:rt-0f ,,, 

·Z,. "'"" 

18. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades 

él deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se 

trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos 

que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe 

traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la 

garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos 

Instita:n.to de 'franspare..'1.ciar Acceso e: la htfo:nnación Pública y 
Protección. de Datos Personales dcl Estado de IY1éx:i.cc y Ivfamicipios 
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con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, 

normalmer1te a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriori 7ar en 

una argumentación o juicio de hecho .... "4 

19. Por su parte, el i.,_,térprete judicial del país ha establecido u.,_,a jurisprudencia 

respecto a qué debe e..11tenderse por fundamentación y motivación, en los 

siguientes términos: 

<~ -S:c 

; .¿f§>, ·,:::::;;::¿~ 
FUNDAMENTACION Y M,0JI,1V.it€JON. La debida 

fundamentación v motivación leg$~~2en~enderse. por lo orirnero, 
\t~~~~'.ih,,,~0~~ .• 

la cita del oreceoto legal-"a"'licable'''.al caso, v oor lo sezundo. las 
,.,.,,· =;_," <',.¡, 

razones. motivos o ci~an2l'as esoeciales aue llevaron a · la 
·~\,.. ~) 

autoridad a concluir. qíie el caso oarticular encuadra en el suouesto 
1'.L;7~'?'"':~~:----~~;-· 

previsto por fa°ño~á,iegal invocada como fur1damento. 

SEGUNQÓi~LJ;,AL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. . 

Al:ri:EAf;~}é~l-94/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V . 
• ~,. ····:z,. ,. 

,:28ae júnicí" de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 
.,.,~:-c:,-.~;..,:;!J'' ~,~ . . ; ; 

/.'"'""-;:,;~~gel. Secretario: Jorge Alberto Gonzalez Alvarez. 
V.1. "{. 
\.":. ;,-,· "'·· ,; ~d;t' 

4 Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 111, 

marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf el 
viernes 16 de junio de 2017. 

Instituto de Trz.nsp21"encia, PJ..cceso, e:. Ia. L~onnaciólíll Pública y 
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Revisión fiscal 103/88. Instituto I'viexicano del Seguro Social. 18 de 

och1bre de 1988. Unanirnidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera 

Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón. 

Amparo en revisión 333/88. Ad.ilia Romero. 26 de octubre \ª'e:;1c,9fiiL 
\;¡f¡,.,·-,l~~ 

Unanimidad de votos. Pone,.,te: Amoldo Nájera VirgeJ.l. Sed<¡!tario: 

Enrique Crispín Campos Ram.írez. ,e;. '~'<:,,,,:1· 
<;/~7::;, ~·t1:,,., {:: 

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. ,15"8.é noviembre 

de 1995. Unanimidad de votos. Ponente:,@I~~~:ia,.'"nírez Moguel 
<::f"~Z:t .. ~) 

Goyzueta. Secreta.río: Gonzalo Ca~ira:,~oik\<¿· 

~A.mparo directo 7/96. Pedro Vis~l.ltjt:efp~ZÑJ.iro. 21 de febrero de 1996. 
\{'0i'.?", '·::~> 

Unanimidad de votos. i;'Pl.l~~E!fMaría Eugenia Estela Martínez 
/:.,·1 ":h ~c-

Cardiel. Secretario: Enriqüe;B~gtlMuñoz. 

'%i""~,. "''<, 
d. -· '\~ -~-tj¿;. 

20. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se 

cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad 

para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

21. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De 

fu.sti.íuto de Transparencia, .Acceso a la Worm.ación. Pú.blica y 
Protección ele Dates Pe:soncl.es d.el Estado de lv.[érico- y Iv.tun.icipios 
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este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, 

permitiéndole una real y auténtica defensa. 

22. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los 

Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben 

acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

23. Ahora bien, para cada caso además de ft.mdar y motivar, se debe identificar con 

claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de 

suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la 

nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, 

no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personalesª 

del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el terna de la 

transpare..T1cia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro 

de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de 

ISSEMYiv.!, número de cuenta, deducciones ( concepto y monto) de sind.ic~to, 

mutualidad, ayuda por deft.mción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, 

seguro de vida, ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los 

Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos 

5 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
( ... ) 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

Instituto d.e I'ranspare.<ci<>., P.1.cceso a lia. Wormación Pú.bllica. y 
Protección de D1é':..'WS Personales diel Es"'14dc de Ivíéxico y hlu...'Ucipios 
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susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública 

que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

24. Otro tipo de i..TJ.formación confidencial constituyen los secretos bancario, 

fiduciario, fr,dustrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho frttemacional o a sujetos obligados 

cuando no i,.,volucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción 

XXI del artículo 3 de la Ley Estatal. 

norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para 

acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis 

Instituto de 1'rai...-r:sparenci.::., Acceso a: la Información Pública y 
?rotección de Datos Personales d.el Estado- de Iv.[éx:i.co y Iv.funicip:i.os 
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normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunsta.,.,cias que lo 

justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis 

normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativ~'j,§'.,):1Pº 
.-'·~ '·\·: 

autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice~'oq,-¡,ifmo y aI 
\:·:, .-,'.1,·' '''.,_;;;,• 

final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de la,p'R_~abrd{ 

(;,,~~::;;<,<f' 
b) La prueba de daño (· {;:, 

\i:,. '\~.-.,. :r 
,d'' ''\¡' '"""';;:;(· 

-0·,·'~~';~, ~0-
26. Las mismas disposiciones referidas en .2t1'1~raf~~nterior precisan que, además 

de ser.alar las razones, motivos o gr_~sJiÍñ~á:s, se deberá aplicar la prueba de 
,s,c; .~· . 

daño. Adicionalmente los artíg;tl.gs\'4é~!34 último párrafo de la Ley Estatal y 
,,,'.'é;' \.) ·:::), 

104 y 108 último párrafo de l;'t;¡:,y'Gerleral, respectivamente, deterrninan que se 

debe realizar un a.,.,álisiS,ca}b:¡po;~o, aplicando la pru.eba de daño. Esto implica 
(, : . ~~t,f), 

que la motivación}xí~;~~r~dite la correspondencia entre el supuesto de hecho y ,.. ,:·' 

la hipótesis n,9~\v:~&ñalando las razones, motivos o circunstancias es una ·,,, 'scc,, 
parte daj 'lí@eirll1:.,f

0 

otra pru'i:e, distinta, es la que corresponde ª la prueba de 
- ··.,:::~1,,,. ''<z::. 

dañofÍ~qtle,,p.~be aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba 
~l •. 4/ <:¡.'> 

"'~"'?/ . . 
,ce'lié''°'ap.'o,.de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo 
t/: \t:, ~ 

\inteo;fb. 
-v.:.,.:.·,::;_b 

27. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas por 

las que la apertura genera una afectación, acreditando que: 

fusti:luto de 'frat..""$pare."'tcia, Acceso 2. la. mfc=:mación Pública y 
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I. La divulgación de la información representa un riesgo real, 

demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o 

a la seguridad pública; 

. '·,;}~\>.",, 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación superil:,effuterés 

público general de que se difunda; y "·\ .. ,, 

¿é::;¿".Z~,, ~\i 
III. La limitación se adecua al principio de proI:5orcioná.1idad y representa 

el medio menos restrictivo disponible pa¡:§'. ~1:}í::e:~erjuicio. 
<f"'é;, '' ~-

' '\'.\ 
.,;{~. ',~:,_ 

28. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español 

jurídico, por riesgo podemos entender "la contingencia o proximidad de un 

daño",6 mientras que el daño es considerado como u..., "perjuicio o lesión"7, 

mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real ec lo 

"(q)ue tiene existencia objetiva",8 mientras que lo demostrables es, según la 

misma fuente, aquello que se puede demostrar/ es decir, 

"(m)anüestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de 

demostración, ense...-"í.ar mostrar o exponer algo)" .10 l\1ientras que lo identificable 

6 http://dei.rae.es/#/entry-id/E216930 
7 htto://dei.rae.es/#/entrv-id/E87450 
8 http://dle.rae.es/?id=VGayuli IVGtxgAo IVGuc9Wg 
9 http://dle.rae.es/?id=CAiNzMR 
10 http://dle.rae.es/?id=CAaWkEB 
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es lo que puede ser 

es, "(á)ar los datos necesarios para ser reconocido". 12 

identificado,11 esto 

29. Por lo que entonces, el primer supuesto de ia prueba de daii.6;{<:';ii:si~te en 
'' •t,\ 

• ·~ v,,{>: \::, 

acreditar que la entrega de la información provoca tres aspeqtoszcp;tít:urrentes: 1) 
<:::,. 'Cl\ V 

la contingencia o proxL.--:nidad de un daJio, un perjuiBí.~\,,<:¡)esió:n que tiene 
e':' ,r . .... .,,.,. 

existencia objetiva, que se puede manifes~ar';z,~~~1~¡~ o probar mediante 
,. '\ .. _., 

cualquier género de demostración a partir déJippor'füonar datos necesa1ios para 
,~:f;;J.(;) ~''(> 

reconocer el dafí.o, perjuicio o lesión qq~ pfo1:;c1.caría a un L.-tterés público o a la 
~···. ·~· 

sesmridad pública. '<f""1c:, •.. '\;:;, o \'"·. /?,.;/,.-,,'!,, '\:6/ "'-s;;-

\{-. 
.__¡;,, 

<;:¡\ 

30. Identificado ese ri{sg~~]b,& demostrar que el mismo supera el interé~ público 

general porque sei.{ffu?tq.)a.icha información. 
~\, \\.,,, )} 

,;c..., ~.'-:L.'\;"\:..=.··'""."'(';/ '' .. 31. Y, por 11\~~ifi:, la 11.ntación es acorde con el principio de proporcionalidad, 

par¡r~lp;',,\;"'sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte 
\:,'.\ .• /:_-;;/ 

léC:otí'.sfifulcional Colombiana13, siguiendo el pric,cipio de ponderación propuesto 
¡%~\~ J) "~· 

11 htto://dle.rae.es/?id=KtnKLLd 
12 htto://dle.raé.es/?id=KtpfgiV 
13 "En. las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, 
denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera e! derecho 
fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad 
Y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, bésícamente, es retomar y armonizar los elementos ·dei 
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por el Tribunal Constitucional Alemán, 14 el juicio de idoneidad, que la medida 

adoptada sea la idónea para el ejercido del derecho; de necesidad, que sea 
4::::::C~\: 

necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el ~:~A~-ttta 
~·,... ""<~ -

proporcionalidad esto es, que el derec,_'lo que prevalezca sea e..r\.0ac;~~ensión 
'(·(;i". ""·'· 

estrictamente proporcional al derecho que retrocede. 
,. ''(~:·;,¡1}} .. 

-=, '\,,, :;-' ·. 

e) La clasificación de la información reservada(ilebe ,~~'rodé manera temporal. 

A''~''C)t 
"'"'t'::&"c>. ·'*·· 

32. La información que ha sido clasificada como i:eservad:a, tiene la cualidad de que esta 

debe ser de carácter temporal, es decir, ~o..~¡;;:~tuarse o petriñca:rse su clasificación 
\ce~·~"-'-.:' ,;~ //"" ... :_:y 

r~'l' \',ef/F 

' ~- '':/ 
test o JUic10 de proporc1onalldad eur:op~Con los ~""portes de la tendencia estadounidense. Así, se emplea11 las 
etap~s metodológicas del t~~t .. ~,~~~~q'~,'.;:comprende !as .. si~uíentes fases de análisis: (i) se. ex~mina s; ia 
medida es o no adecuada, e~r:~1- ct¿~stituye o no un meara idóneo para alcanzar un fin constrtuc1onalmente 
válido; (ii) se analiza si el tÍ;~to dif8{~nte" es o no necesario o indispensable; y (íii) se realiza un análisis de 
proporcionalidad en e_stf-ict.,o''<s~@,9} para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios 
constitucionales que téng1r;:~n:i1Ydr"relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se 
toman los distintos,nive.les,,d~ibtensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles 
pueden variar erntré~íj'.::.,Jsff-réfo, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar 
un objetiv';#o~'stl\~cío,i,almente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante 
constitucionJ;¡;;:¡ent€'.y...efmedio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y 0ii) flexible o de 
mera ~z'cif\~tB,nfáad, eS decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada pa_ra a!canza1~ 
un R.io¡Í'ósito'<lu.e no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de 
la aisposiclqn '@gislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de 
disti:í51)na9,(ón por VIH en la sentencia T-376 de 2013." Citado en Corte lnteramericana de Derechos Humanos. 
Caso GoñZales Lluy y otros contra Ecuador. Excepc'rones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. · 

14 Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 
(BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del 
Tr:_ibuna! Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas de! cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096. 

Instituto de Transpm"encia, Jl.1..cceso ai la Información Públi.ct?. y 
Protección de D'atos Personales del Estado de Iv.í:érico y Ivímri.cipiios 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pi.'10 Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-b..-tapanI\Jo. 111, 
C~L La Michoacana, Metepec, Es-..ado de lvléxi.co, C.P. 52166 
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y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la rrüsma y por· ta..,to pierda en 

defirütiva su calidad de pública. 
/f:~·c~ 

// 

<:<·.,:.,.;:;/::::t::.:, .. ,~'·" 
33. La temporalidad de la clasificación de la información se e.,cuentra señalq?-'l~ é\artículo 

'-{. ?.i":~:.-.~' 
125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que 5ontempíán qúe dicha 

,.,. <:;:,, :<-
información podrá permanecer con tal carácter hasta por<~ p~o~é~de cinco años, 

contados a partir de su clasificación, salvo que antes de,lcO;!m:pl,imiéhto del periodo de 
,, __ ; ··~.:·::, 
' A 

restricción, dejaran de existir los motivos de su resei:cya.( ·' 
'-'.! ,. '', ·.·.·.,7.-,-:-:f.:.:,: /;,":· "7t". w-

Á"-:', '\ 
<,.·· "'~>,. ,,.,,;,. 

34. Ahora bien, los titulares de las áreas tienenJá'filta re;~onsabilidad de determinar aue el ~· .,. /( .... '\;· .... ,:,,:e,··,,,. 
plazo de reserva sea el estrictamente l}~~~~c, para proteger la información rrüentras 

,. ; -....;.;:··~- 'si'' . 

subsistan las causas que dieron,orisel\J'1a'.~7clasL."icación, salvaguardando el üi.terés 

público protegido y tomarán en~~ta 1~· razones que justifican el periodo de reserva 

establecido. 
"\~> 

35. De manera excepd~nal \bs sujetos obligados con la aprobaaon de su Corrüté de 
-:,::~,: .. ·-2·\:v. ~t;;:;:f·· 

Transparenci9:J5qdt~ ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de ci~,co años 
<·,, '<\:'"'·'~~~~/ . . . 

adicio~alesi,(P$~ una sola vez, siempre y cuando justifique., que subsisten las causas 
.,:~::.~ '"'':;\ ·,,!::;_;, ·v' 

que'·di~~6h orígen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 
,,;:1.::·z~:(~~~·:/.. . 

'.;-
-.,., ,;-.1 

36. '&tátí'áo expiren los plazos de clasL."icación o se trate de información cuya publicación 

pueda ocasionar la destrucción o ínhabilitación de la ínfraestructura de carácter 

estratégico para la provísión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el 

Ins"',it-u.to de 1'rmsparei.YD.ci«:., Acceso a la L--U:ormación Pública y 
Protección. cie Datos Person.cles del Estado de IvEéxica y Iv[unicipios 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez S{N, acb.lalmente Carretera Toluca-b:.tapmNo. 111, 
Col. La Ivrichoacana, l\1etepec, Es..ado de lvié..'O.co, C.P. 52166 
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Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiénte al 

Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de dafto y. señalar.do 

el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al venctiill~to del 
{ ~·) :,v(:;_.,.::;.:;-:~';:. '/ 

periodo. 

D. Cm:1.diciones espedalles de fa cllasificaci6n de como 

confidencial 

¿ 

37. Los artículos í48 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivame;:ite, 

establece.., que aún tratándose de datos personales, se podrán. proporcionar, 

incluso sin solicitar el consenti.,.-rJento de su titular, cuando dic..'tos datos 

correspondan a los siguientes supuestos: 

~~;f7 

I. La información se ~euen~ en registros públicos o fuentes de acceso 

público; '• t')~~' 
,; ·,; ~',,;,O• 

IL PoJ}::;!~~gg é1 carácter de pública; 

<~:·~~~~} 
.,IÍÍ:(i:<:~st_;\ma orden judicial; lc'~~~~ze:; ,,. 

'::C, W- 'Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de 
qb·~·""rf? , 

--·terceros, se requiera su publicación; o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos 

de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos .. 

fusti:t-uto de Transparelt!Lcia, Acceso a la mformación Pública y 
Protección. de Dates Personales del Estado de Ivíé)d.co y Iv.Eruricipios 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 ""Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez S/N, actuaJn1ente Carretera Toluca-bctapanNo. 111, 
Col. La l.vfichoac:ana, lvfetepec, Estado d.e Mé>dco, C.P. 52166 
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"'º"'"".""ºº'"''"'"'º"""'ª''r;.i,ooo,r;;,u,oy1.,un,"a10, 

interinstitucionales, siempre y cua.,,do la información se utilice pará el 

ejercicio de facultades propias de los mismos. 

38. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la 

prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha 

discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos 

encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

39. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se 

encuentra en los supuestos antes se..-'í.alados y es posible, se deberá consultar al 

titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, lá realiza.ción de 

la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación . 

• ' <,, :J¡:~1~;=~, 
VH. Ccmdus10:rr<2'<':t,,:::tf 

~:,.~;!~1::~;~~'~i;, 
1/ ~ "'..::::2::c, 

40. Los ~!ei:D~f:ht6\,que brevemente se han señalado son todos los que deben de 
/,_/' f: '<'.:,. 

:ji::tJ:i~~--· el proceso de clasificación total o parcial de la información para, 
u ~\ ·-:;~, -. 
\'.e,,spegalmente, responder a las solicitudes de acceso a la información pública. La 

"~::r:z;:r,:~:i. 

falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el 

derecho de acceso a la información sea considerada ü1fundado y se proceda a 

ordenar la desclasificación de la información por el incumplimie..rito de las 

fusti.tu.to cite Transparencia.,Acceso a ia L'"1fo!:J!Iüación. Pública y 
Protección de Datos PersoMes del Estad.o de Ivíéxico y 1\1:mricipios 

Teléfono: (722) 2 26 19 SO ""Centro de ate..."1ción telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-IxtapanNo. 111, 
Col. La Michoacana, lVletepec, Estado de lviéxico, CP. 52166 

Página 30 de 36 



'""'""!odoTn,0,001,,ac<:.,Ao<,,aoo lalalormoelon Públleoi 
Pro!<ooloo doº"'"' Por.ioaoleo ool lf.lltadodo 1.\0>'0< y r:,oal<JOloo 

formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto. Paree 

tratar de ser, aú,., más gráficos y propiciar el mejor entendimiento de esta materia, 

se anexa a la presente opinión particular, la siguiente tabla. 

Anexo 

Los sujetos 

obligados 

determinan que 

la L-úormación 

actualiza 

alguno · de los 

supuestos 

clasificación: 
"-{:-., 

son los que 

aprueban la 

clasificación 

'!/ 

La • Atender 

clasificación 

fustituto de .1'ra:nsparen.ciz, Acceso a la Información Pú.blica y 
Protección. de Datos Petscnales á.el Estado, de IvEéxico y Ivfu.1.-d.cipics 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 ""Centro de ate..'"l.ción telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Sufu'ez SIN, actu.clmente Carretera Toluca-D.'tapan No. 111, 
Col. La lvíichoacana, Metepec, Estado de lvléxico, C.P. 52166 

solicitud 

una 

/), 
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realiza 

la ® 

al 

® 

Por mandato de 

una autolidad 

competente 

Para elaborar 

una 

pública 

cumplir 

versión 

y 
/:;:,, 

uií.a 
(" '<·',: .. ·.;~?:.,: 

obliga,s:i:ph '<:fii' 
,:;:,,;,·~~,, ''<~,·, 

tr~SJ?.arent:ia 
,!:" " 

ni analizando cada 

documento de un 

expediente y todos 

los datos incluidos 

en un docw-nen.to 

Para clasificar • 11 supuestos en El sujeto obligado 

la información 

I..."'1.stit-e::fco de T:rans;:,~encia, Acceso a ia L.-tformac:i.ón Pública y 
Protección de Datos PerSonales del!. Estado de México y Iv.l[w:o.icipios 

Teléfono: (7'..2) 2 26 19 80 ""Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suárez S/N, actua1mente Carretera Toluca-1-ctapanl~o. 111, 
CoL la lVrichoacana, lv:íetepec, Estado de lv.Léxic;, C.P. 52166 

la Ley Estatal debe identificar 

claramente la 
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corno 0 13 supuestos en información que se 

reservada hay 

como 

conñdencial 

hay 

Estos 

supuestos , ... . .,.. 

pueden 

ampliarse 

y 

no 

la Ley General 

No puede Actos (probados o 

clasificarse en investigación) 

como graves 

fu.sti:t-utc de Trcmspareinci.2., fi.:.cceso z. la :ErJo!mación Pública y 
Protección de Da.tos Personcles,del Estado de Iv.[érico y Iv.liun.icipios 

Teléfono: (7'J...2) 2 26 19 SO* Centro de a~ención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pinci SU:árez.S/N, actualmente Carretera Toluca-b..'mpan No. 111, 
· <;ol La lVuchoacana, Metepec, Estado de lvléxi.co, C.P. 52166 

de 

prete.c,de dasifi"car 

y realizar ui~jci~io ·····.··. * ' 
de subsundón'\ ·O 

en,ca}~. 
'~\ ···> 
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violaciones a 

reservada la derechos humanos 

concernien.te 

a: 

Delitos de lessa 

hurna.TJ.idad 

Actos 

Corrupción 

Comité no 

aprueba la 

clasificación, sólo: 

confirma, modifica 

o revoca la decisión 

de las áreas 

La carga de la Deber de fundar y 

para motivar 

justificar la 

restricción 

L.i.sti:b.J.to cie I'ranspm:encic., Acceso a la L.""ttormación Pública y 
Protección de D'atos Personales del Estadlo de Ivíéxico y Iv.Ewúcipios 

Teléfono: (7?..2) 2 26 19 80 '"Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 

Pino Suá:ez S/N, actualn1ente Carretera Toluca-b:'"..apan No. 111, 
- Col. La iVlichoacana, lv1etepec, Estado de lví~dco, C.P. 52166 

·wvJW.li""ioem..o:rg.mx 
Página 34 de ":96 



,. 

lno~WLo do To,noo,r;nc", ~«o,o o lo lnfomw,clM NO"°":• 
Prn\•ocl<>nooo,to, Po-,rn,lo,Oolt:olOOodori""°o)•l;un"'Plo, 

corresponde 

sujeto 

obligado 

se 

Señalar las razones, 

motivos o 

circunstartcias. 

aplicar, 
Se deben señalauiii' · ,.. 

r'"i!/demosirable e 

la 
la seguridad-! 

por 

periodo de 5 años divulgar es mayor 

con la posibilidad de que el in tenis 

ampliarse por un público de que se 

periodo igual. 

clasificar Si se encuentra en los 

verificar 

debe supuestos de dicho 

artículo se entrega que 

aún 

InstituÍ:o de 'franspaire:icia, Acceso a la fu.formación. Pública y 
frotección. de Datos Personales del Estado de Mtfud.co y Ivílw..'"!icipios 

Teléfono: (7?..2) 2 ~6 19 SO ,i. Centro de atención telefónica: 01 $00 821 04 41 

Pino Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-b..-tapan No. 111, 
CoL La Michoacana, lVíetepec, ES""..ado de lVIéxico, C.P. 52166 

sin 

difunda 

El principio de I 

proporcionalidad 
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se conse::ltimiento del 

en titular 

supuestos personal 

art-ículo 

de la ley 

es posible, 

debe 

consultar al 

de los 

del dato 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 

COMISIONADO 

(RÚBRICA) 

Instituto de Transparencia, Acceso a la. información. Pública y 
Protección de Datos Pe:soMJ.es del Esb.do de MéJd.co y Ivírunicipics 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 ,,. Centro de atención telefónica: 01800 821 04 41 

Pino Su<\('ézS/N, actuab:ne.'1.te Carretera Toluca-D.1:apanNo.111, 
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